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BLOQUE DEMOCRACIA CRISTIANA - PROY. DE COMUNICACION 

Extracto: 

ÍNSTASE al Órgano Ejecutivo Municipal dar cumplimiento a la Ordenanza N° 13530 
ublicidad de los actos, programas, obras y campañas de los órganos y organismos 
úblicos. 



NA9I4 M ROLIE 
Concejal -,Pte.Btpq Democtada Cristiana 
Concejo Deli 	nte de la Ciudad 

de Neuquén 

NEUQUEN, 11 de mayo de 2023.- 

Señora Presidente 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén 

CLAUDIA ARGUMERO 

Por medio de la presente me 

dirijo a usted, y por su intermedio a los miembros del Concejo que preside, a los efectos 

de poner en consideración el siguiente proyecto de COMUNICACION. 

Sin otro particular saludo a Ud., 

muy atentamente.- 



• NADIA htl 1QUEZ 
Concejat;,IIII3loqué mocracia C 
C.orteejo Deliber te de la CI a 

de Neuquór 

BLOQUE DEMOCRACIA CRISTIANA 
PROYECTO DE COMUNICACION 

VISTO: 

Las publicidades callejeras en cartelería gigante, en la ciudad de Neuquén, con foto 
del intendente Mariano Gaido, logo y nombre de la Municipalidad de Neuquén y anuncio 
de obras o planes de gobierno y; 

CONSIDERANDO:  
Que, en agosto de 2016, el Concejo Deliberante de Neuquén sancionó la 

Ordenanza N° 13530; 
Que en la misma, en su único artículo se establece: "La publicidad de los actos, 

programas, obras y campañas del Órgano Ejecutivo Municipal, Órgano Legislativo 
Municipal, Tribunales Municipales y organismos de contro►  de la Ciudad de Neuquén, 
tendrán carácter informativo, educativo y/o de orientación social, estando vedado la 
incorporación de nombres, símbolos o imágenes que supongan promoción personal de las 
autoridades o funcionarios públicos." 

Que el objetivo de la misma es no confundir los actos de gobierno con la 
promoción de personas que cumplen funciones públicas; 

Que la publicidad de los actos, programas, obras y campañas de los órganos y 
organismos públicos, deben tener un carácter informativo, educativo y/o de orientación 
social; 

Que la ordenanza que se está violando, tiene por finalidad que las publicidades de 
los actos, programas, obras y campañas no contengan nombres, símbolos o imágenes que 
supongan promoción personal de las autoridades o funcionarios públicos; 

Que de la misma publicidad que se acompaña a la presente, se deduce el liso y 
llano incumplimiento de la ordenanza vigente; 

Por ello y en virtud a lo establecido en el Artículo 670, Inciso 1) de la Carta 
Orgánica Municipal, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 
EMITE LA SIGUIENTE 

COMUNICACION 

ARTICULO lo):  ÍNSTASE al Órgano Ejecutivo Municipal a dar cumplimiento ala 
Ordenanza No 13.530. 

ARTICULO 2°): ÍNSTASE al Órgano Ejecutivo Municipal a arbitrar los medios necesarios 
para el retiro de toda publicidad que no se adecúe a la Ordenanza 13.530. 

ARTICULO 3°1_  De forma. 
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